
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Divisadero, con una superficie 
aproximada de 26-00-00 hectáreas, Municipio de General Zaragoza, N.L. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL DIVISADERO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ZARAGOZA, ESTADO DE NUEVO LEON. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mediante oficio número 140014, 
de fecha 9 de enero de 2003, expediente número 05184, autorizó a la Representación 
Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 139, de 
fecha 19 de febrero, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “El Divisadero”, con una superficie 
aproximada de 26-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de General Zaragoza, 
Estado de Nuevo León, promovido por el ciudadano Eleuterio Avila Cortez, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Posesión del C. Porfirio Cortez  

AL SUR: Propiedad del C. Octavio Avila 

AL ESTE: Posesión del C. Valentín Avila 

AL OESTE: Ejido Tepozanes  

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León, en el periódico de 
información local El Porvenir, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 
30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho, para tal fin se 
encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en avenida Venustiano Carranza 
número 127, norte de la ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León y el domicilio que 
ocupa la presidencia municipal de General Zaragoza, Nuevo León.  
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que 
habiendo sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá 
como conformes con sus resultados. 
Atentamente 
Monterrey, N.L., a 19 de febrero de 2003.- El Perito Comisionado por la 
Representación Estatal de la S.R.A., Marcelino Becerra López.- Rúbrica. 
 
 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cedro, con una superficie 
aproximada de 163-49-39 hectáreas, Municipio de General Zaragoza, N.L.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 



AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CEDRO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ZARAGOZA, ESTADO DE NUEVO LEON. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140014, 
de fecha 9 de enero de 2003, expediente número 05186, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 139, de fecha 19 de febrero, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Cedro”, con una superficie 
aproximada de 163-49-39 hectáreas, ubicado en el Municipio de General Zaragoza, Estado de Nuevo 
León, promovido por el ciudadano Ladislao Mendoza Pérez, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Propiedad del C. Confesor Quiroz  
AL SUR: Propiedad de herederos del C. Sabino Martínez  
AL ESTE: Supuesto terreno nacional 
AL OESTE: Propiedad del C. Confesor Quiroz  
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo 
León, en el periódico de información local El Porvenir, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en avenida Venustiano Carranza número 127, norte 
de la ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León y el domicilio que ocupa la pres idencia municipal de 
General Zaragoza, Nuevo León. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 19 de febrero de 2003.- El Perito Comisionado por la Representación Estatal de la 

S.R.A., Marcelino Becerra López.- Rúbrica. 
 

 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Puerto Lagunas, con una 
superficie aproximada de 143-55-87 hectáreas, Municipio de General Zaragoza, N.L. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINA DO “PUERTO LAGUNAS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ZARAGOZA, ESTADO DE NUEVO LEON. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140014, 
de fecha 9 de enero de 2003, expediente número 05187, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 139, de fecha 19 de febrero, me ha autorizado 
para que con fundamento en  lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Puerto Lagunas”, con una superficie 
aproximada de 
143-55-87 hectáreas, ubicado en el Municipio de General Zaragoza, Estado de Nuevo León, promovido 
por el ciudadano Ramiro Pineda Ramírez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Tinajas 
AL SUR: Con rancho Puerto Bajo 
AL ESTE: Con rancho El Tulillo de Municipio de Jaumave, Tamps. 
AL OESTE: Ejido Puerto del Aire 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo 



León, en el periódico de información local El Porvenir, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en avenida Venustiano Carranza número 127, norte 
de la ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León y el domicilio que ocupa la presidencia municipal de 
General Zaragoza, Nuevo León. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 19 de febrero de 2003.- El Perito Comi sionado por la Representación Estatal de la 

S.R.A., Marcelino Becerra López.- Rúbrica. 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Nopalera, con una superficie 
aproximada de 100-00-00 hectáreas, Municipio de General Zaragoza, N.L. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA NOPALERA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ZARAGOZA, ESTADO DE NUEVO LEON. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140014, 
de fecha 9 de enero de 2003, expediente número 05190, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 139, de fecha 19 de febrero, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “La Nopalera”, con una superficie 
aproximada de 100-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de General Zaragoza, Estado de Nuevo 
León, promovido por el ciudadano Gil Cerda Rodríguez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Propiedad de herederos del C. Juan Cerda Castillo 

AL SUR: Supuestos terrenos nacionales 

AL ESTE: Supuestos terrenos nacionales 

AL OESTE: Supuestos terrenos nacionales 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo 
León, en el periódico de información local El Porvenir, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en avenida Venustiano Carranza número 127, norte 
de la ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León y el domicilio que ocupa la presidencia municipal de 
General Zaragoza, Nuevo León. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Monterrey, N.L., a 19 de febrero de 2003.- El Perito Comisionado por la Representación Estatal de la 
S.R.A., Marcelino Becerra López.- Rúbrica. 

 

 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Malvas, con una superficie 
aproximada de 86-78-89 hectáreas, Municipio de General Zaragoza, N.L. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS MALVAS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ZARAGOZA, ESTADO DE NUEVO LEON. 



La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140014, 
de fecha 9 de enero de 2003, expediente número 05191, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 139, de fecha 19 de febrero, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Las Malvas”, con una superficie 
aproximada de 86-78-89 hectáreas, ubicado en el Municipio de General Zaragoza, Estado de Nuevo 
León, promovido por el ciudadano Ventura Gallegos Camacho, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Propiedad del C. Pedro Gallegos y Ascención Ortiz 

AL SUR: Propiedad del C. Ventura Gallegos 

AL ESTE: Propiedad del C. Ventura Gallegos 

AL OESTE: Posesión del C. Octavio Avila Cortez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo 
León, en el periódico de información local El Porvenir, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho conv enga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en avenida Venustiano Carranza número 127, norte 
de la ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León y el domicilio que ocupa la presidencia municipal de 
General Zaragoza, Nuevo León. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Monterrey, N.L., a 19 de febrero de 2003.- El Perito Comisionado por la Representación Estatal de la 
S.R.A., Marcelino Becerra López.- Rúbrica. 

 

 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Hundido, con una superficie 
aproximada de 50-00-00 hectáreas, Municipio de General Zaragoza, N.L. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL HUNDIDO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ZARAGOZA, ESTADO DE NUEVO LEON. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140014, 
de fecha 9 de enero de 2003, expediente número 05192, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 139, de fecha 19 de febrero, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Hundido”, con una superficie 
aproximada de 50-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de General Zaragoza, Estado de Nuevo 
León, promovido por el ciudadano Santos Pineda Soto, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Posesión del C. Esteban Espinoza 

AL SUR: Posesión del C. Tereso Mendoza 

AL ESTE: Punto conocido como La Logia 

AL OESTE: Posesión del C. Antonio Soto 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo 



León, en el periódico de información local El Porvenir, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en avenida Venustiano Carranza número 127, norte 
de la ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León y el domicilio que ocupa la presidencia municipal de 
General Zaragoza, Nuevo León. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Monterrey, N.L., a 19 de febrero de 2003.- El Perito Comisionado por la Representación Estatal de la 
S.R.A., Marcelino Becerra López.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Mesita  del Chorriadero, con una 
superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, Municipio de General Zaragoza, N.L. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MESITA DEL 
CHORRIADERO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ZARAGOZA, ESTADO DE NUEVO LEON. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140014, 
de fecha 9 de enero de 2003, expediente número 05193, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 139, de fecha 19 de febrero, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Mesita del Chorriadero”, con una 
superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de General Zaragoza, Estado de 
Nuevo León, promovido por el ciudadano Esteban Espinoza García, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Punto La Logia 

AL SUR: Posesión del C. Antonio Soto Gallegos 

AL ESTE: Supuesto terreno nacional 

AL OESTE: Posesión del C. Antonio Soto Gallegos 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo 
León, en el periódico de información local El Porvenir, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a par tir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en avenida Venustiano Carranza número 127, norte 
de la ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León y el domicilio que ocupa la presidencia municipal de 
General Zaragoza, Nuevo León. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Monterrey, N.L., a 19 de febrero de 2003.- El Perito Comisionado por la Representación Estatal de la 
S.R.A., Marcelino Becerra López.- Rúbrica. 



 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Chirriones, con una superficie 
aproximada de 100-00-00 hectáreas, Municipio de General Zaragoza, N.L.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS CHIRRIONES”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ZARAGOZA, ESTADO DE NUEVO LEON. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140014, 
de fecha 9 de enero de 2003, expediente número 05194, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 139, de fecha 19 de febrero, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Los Chirriones”, con una superficie 
aproximada de 100-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de General Zaragoza, Estado de Nuevo 
León, promovido por el ciudadano Leopoldo García Rivas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Punto conocido como Hilaria 

AL SUR: Propiedad del C. Confesor Quiroz García 

AL ESTE: Propiedad del C. Dimas Ortiz García 

AL OESTE: Propiedad de herederos del C. Francisco Gallegos  

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo 
León, en el periódico de información local El Porvenir, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en avenida Venustiano Carranza número 127, norte 
de la ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León y el domicilio que ocupa la presidencia municipal de 
General Zaragoza, Nuevo León. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Monterrey, N.L., a 19 de febrero de 2003.- El Perito Comisionado por la Representación Estatal de la 
S.R.A., Marcelino Becerra López.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cadejo, con una superficie 
aproximada de 504-07-05 hectáreas, Municipio de General Zaragoza, N.L.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CADEJO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ZARAGOZA, ESTADO DE NUEVO LEON. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140014, 
de fecha 9 de enero de 2003, expediente número 05196, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 139, de fecha 19 de febrero, me ha autorizado 



para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Cadejo”, con una superficie 
aproximada de 504-07-05 hectáreas, ubicado en el Municipio de General Zaragoza, Estado de Nuevo 
León, promovido por el ciudadano Esteban Ortiz García, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Posesión del C. Hermilo García 

AL SUR: Posesión de los CC. Matías, Eusebio y Nieves Ortiz 

AL ESTE: Supuesto terreno nacional 

AL OESTE: Posesión de los CC. Margarito González, Fausto y Cirilo García 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo 
León, en el periódico de información local El Porvenir, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en avenida Venustiano Carranza número 127, norte 
de la ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León y el domicilio que ocupa la presidencia municipal de 
General Zaragoza, Nuevo León. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Monterrey, N.L., a 19 de febrero de 2003.- El Perito Comisionado por la Representación Estatal de la 
S.R.A., Marcelino Becerra López.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cebito, con una superficie 
aproximada de 92-66-74 hectáreas, Municipio de General Zaragoza, N.L. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CEBITO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ZARAGOZA, ESTADO DE NUEVO LEON. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140014, 
de fecha 9 de enero de 2003, expediente número 05197, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 139, de fecha 19 de febrero, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Cebito”, con una superficie 
aproximada de 92-66-74 hectáreas, ubicado en el Municipio de General Zaragoza, Estado de Nuevo 
León, promovido por el ciudadano Virgilio Ramírez Martínez, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Ejido La Siberia 

AL SUR: Ejido Joya de San Lázaro 

AL ESTE: Ejido La Encantada 

AL OESTE: Ejido San Juan de la Cruz del Mpio. de Dr. Arroyo, N.L. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 



sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo 
León, en el periódico de información local El Porvenir, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en avenida Venustiano Carranza número 127, norte 
de la ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León y el domicilio que ocupa la presidencia municipal de 
General Zaragoza, Nuevo León. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Monterrey, N.L., a 19 de febrero de 2003.- El Perito Comisionado por la Representación Estatal de la 
S.R.A., Marcelino Becerra López.- Rúbrica. 

 


